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VENTAJAS Y DEVENTAJAS DE UNA S.A.S. 
 
Ventajas: 
 
1. Simplificación de trámites: entre los beneficios más significativos tenemos: 

 
• Inscripción de la sociedad por documento privado: cualquier sociedad que se 

registre en Colombia – excepto la SAS en algunos casos –su constitución se debe 
realizar por medio de una escritura pública, para luego registrarla ante una notaría. 
Pero la SAS no necesariamente tiene que dar fe pública mediante ese documento a 
menos que posea bienes inmuebles que si es obligación. Éste es un beneficio 
porque disminuye los costos de transacción. 

 
• Carácter siempre comercial: en la legislación colombiana hay empresas que se le 

aplica el derecho comercial y a otras el derecho civil. Pero en el artículo 3 de la ley 
de 1258 de 2008 establece que la SAS será siempre de carácter comercial 
independientemente de su objeto social, lo cual suprime la dicotomía en el derecho 
privado. 

 
• Eliminación del requisito que exige un mínimo de dos personas para conformar 

una sociedad: dentro del contexto de sociedad, no cabía que una sociedad pudiera 
ser constituida por una sola persona, pero con la ley 1258 de 2008, esto fue 
posible. 

 
2. Limitación de la responsabilidad 
En la SAS se debe consagrar la limitación del riesgo de los accionistas al monto del capital 
aportado. Salvo a lo previsto en el artículo 42 de la ley 1258 de 2008 - se refiere a casos de 
fraudes a la ley los accionistas deberán responder solidariamente- los accionistas no son 
responsables  por las obligaciones laborales, tributarias o de cualquier otra naturaleza en 
que incurra la sociedad. 

 
3. Autonomía para estipular libremente las normas que más se ajusten al negocio  

 
4. Estructura flexible de capital 
La SAS se puede constituir sin necesidad de pagar ninguna suma en el momento de crearla. 
El capital pagado puede ser cero, a diferencia de las otras sociedades que exigen un monto 
mínimo. 
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5. Ley del Primer Empleo 
Una de las ventajas principales en este momento, se refiere a la Ley de Formalización y 
Generación de Empleo ‘Ley de Primer Empleo’, en la cual FacilyCali entraría a ser 
beneficiario de dicha ley por pasar de la informalidad a la formalidad, por lo cual el 
gobierno colombiano lo apremia con descuentos en la matricula mercantil, en los aportes de 
nómina como lo son los parafiscales y el aporte solidario a la salud y en el impuesto de 
renta, aunque lastimosamente esta ley está en vigencia hasta diciembre del 2014, si el 
gobierno no la renueva. 

 
En el siguiente cuadro se encuentra el porcentaje que se debe pagar durante los primeros 6 
años después de la constitución de la sociedad. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESVENTAJAS 
 

1. Las acciones y demás valores que emita la SAS, no podrán inscribirse en el registro 
nacional de valores y emisores ni negociarse en la bolsa ya que no se tiene la 
garantía de transparencia con que son manejadas estos valores. 
 

2. Por su misma flexibilidad en la constitución y forma de administración, las SAS 
pueden prestarse para que personas inescrupulosas adulteren la figura inicial, para 
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poder cometer actividades ilícitas. Lo cual hace que la SAS sea muy desprotegida 
ante los delitos. 
 

3. La SAS igual que las otras figuras societarias, pueden acudir a mecanismos como la 
transformación – cuando una sociedad cambia su tipo social y adopta un tipo 
diferente – la fusión – reforma estatutaria en la cual una sociedad se disuelve sin 
liquidarse y traspasa todos sus activos y pasivos para ser absorbidas   por otra u 
otras sociedades o para crear una nueva– o la escisión – es una reforma estatutaria 
por medio la cual una sociedad, según la ley 1607 del 2012, debe pasar a otra toda 
sociedad ya constituida, o por constituir una línea de negocio o un establecimiento 
completo, no solo algunos activos y/o pasivos –. No obstante para que una SAS se 
pueda transformar,  según la norma que la rige, debe constar con el voto unánime 
para poder realizar este proceso. 
 

4. Resolución de conflictos a cargo de una entidad administrativa: No se puede 
ocultar que en la ley colombiana se necesita una ejecución más efectiva de las 
normas sustantivas. Para la SAS, en la ley 1258 de 2008 en su artículo 44 atribuye 
funciones jurisdiccionales a la Superintendencia de sociedades para resolver 
algunos problemas dentro de la sociedad como por ejemplo las diferencias que 
ocurran entre accionistas, desestimación de la persona jurídica (fraude) o abuso del 
derecho al voto, pero las medidas que tome este órgano regulatorio pueden ser poco 
efectivas y muy demoradas. 
 

5. Administración de hecho: según la ley 1258 del 2008, se extendieron las 
responsabilidades legales de los administradores a otras personas que igualmente 
realicen actividades que afecten a las sociedad de manera positiva o negativa, sin 
tener cargos formales en la empresa. 
 

6. De acuerdo al artículo 13 de la ley que rige a las SAS, los fundadores de las SAS 
pueden establecer la prohibición de la venta de las acciones a un término de 10 
años, lo cual puede implicar amarrar a una persona más de lo necesario, lo cual 
puede afectar el desempeño de sus decisiones. 
 

Fuente: 
 
Reyes Villamizar, F. (2013). SAS: La Sociedad Por Acciones Simplificadas. Legis. 
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